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exentas de limitaciones, para que ios Maestros puedan licen
ciarse en Filosofía y Letras Asi, no sólo preceptúa el nuevo texto 
del articulo citado que los Maestros de Enseñanza Primaria, titu
lados con arreglo a los preceptos de esta Ley, tendrán acceso 
directo a todos los estudios superiores, sino que en la disposición 
transitoria séptima se concede el acceso directo a la Facultad 
de Filosofía y Letras a los Maestros de Enseñanza Primaria que 
hayan obtenido el título con anterioridad a la implantación del 
nuevo sistema, y aún se añade una promesa de reglamentar 
las condiciones en que estos Maestros podrán acceder a otros 
estudios universitario- y superiores.

Desaparecida, pues, la limitación que imponía el artículo 68 
de la Ley de Educación Primaria y abierta para el futuro sin 
limitación la vía de la licenciatura en Filosofía y Letras a los 
Maestros de planes antiguos, carece de sentido mantener una 
interpretación restrictiva de las normas contenidas en los artícu
los 44, 46 y 48 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

En consecuencia, de acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica de fecha 25 de marzo último y con los informes emiti
dos por la Secretaría General Técnica con fechas 2 y 12 de 
abril siguiente,

Este Ministerio dispone:

Primero.—Los Licenciados en Filosofía y Letras, Sección de 
Pedagogía, por Facultad universitaria, que hubieran ingresado 
en ésta en cualquier época, al amparo de la legislación especial 
de enseñanza primaria a título de Maestros, podrán concurrir 
a las oposiciones a cátedras y a plazas de Profesores adjuntos 
numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media y des
empeñar en éstos las funciones de Profesor adjunto interino 
y de ayudante, en las mismas condiciones que los demás Licen
ciados en Filosofía y Letras

Segundo.—Esta norma será aplicable incluso a las oposicio
nes actualmente convocadas, para lo cual, el Ministerio adoptará 
las oportunas medidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de abril de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de abril de 1966 por la que se nombra 
por concurso a don Francisco Framit Carillo Sub
oficial Especialista Mecánico Ajustador de Armas 
de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 1 de febrero último para la 
provisión de una plaza de Suboficial Especialista Mecánico Ajus
tador de Armas vacante en la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien nombrar para cubrir la mis
ma al Sargento Primero del Cuerpo de Suboficiales Especialistas 
del Ejército de Tierra, E. A., don Francisco Framit Carillo, que 
percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias con 
cargo al Presupuesto de Ayuda y Colaboración de los mencio
nados territorios, cesando en el destino que venía desempeñando 
en las Compañías Móviles de Instructores de la expresada Guar
dia Territorial.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se pro- 

mueiie a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Diego Córdoba Gracia.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 
este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto a 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante eco
nómica- producida por promoción de don César González Herre
ro, y oon la antigüedad del día 24 de marzo de 1966 a don

Diego Córdoba Gracia, Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Callosa de Ensarriá, en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—P. D., Alfredo López

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Pedro Díaz Calero.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 
este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero h 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante eco
nómica producida por promoción de don José Lizcano Cenjor, 
y con la antigüedad del día 24 de marzo de 1966 a don Pedro 
Díaz Calero, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Estepa, en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—P. D., Alfredo López.

Hmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Carlos Sobrino Lafuente.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 
este Ministerio ha tenido a bien promover en turno primero a 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante eco
nómica producida por promoción de don Benito Martínez San- 
juán, y con la antigüedad del día 24 de marzo de 1966 a don 
Carlos Sobrino Lafuente, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Borja, en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—P. D., Alfredo López

limo. Sr. Director general de Justicia.


